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Expediente: 001-042470 y 001-042471 

Nombre:  

NIF:  

Correo electrónico: 

 

Con fecha 16 de abril de 2020 tuvieron entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia de la Agencia Española de Protección de Datos dos solicitudes 

de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

presentada por la persona indicada en el encabezado de esta resolución, 

solicitudes que quedaron registradas con los números 001-042470 y 001-

042471: 

 “Asunto: Conocer el estado y actividad del portal 
 

Información que solicita: “Buenas tardes, en la prensa se hacen eco del 

cierre del portal de transparencia. Quisiera saber la veracidad de esta 

información y hasta cuándo se prevé este cierre, si fuera efectivo. 

Muchas gracias”. 

Con fecha 28 de abril de 2020 estas solicitudes se recibieron en la Dirección 

General de Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función 

Pública, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto 

para su resolución en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

Analizadas las solicitudes, que al tener idéntico contenido se acumulan en un 

mismo expediente, esta Dirección General de Gobernanza Pública resuelve lo 

siguiente: 

Primero. Se acuerda continuar con la tramitación del procedimiento de acuerdo 

con lo dispuesto en el apartado cuarto de la disposición adicional tercera del 
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Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, dado que el contenido de la solicitud del interesado está 

estrechamente vinculado a los hechos justificativos del estado de alarma. 

Segundo. Se  concede el acceso a la información y se resuelve la misma en 

los siguientes términos:  

El Portal de la Transparencia de la Administración General del Estado está 

funcionando con normalidad en lo referente a la publicidad activa y continua 

ofreciendo información pública relevante y actualizada en cumplimiento de lo 

previsto en la Ley de transparencia. 

Por lo que se refiere a las solicitudes de información pública, la aplicación de la 

disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el 

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, supone que la suspensión decretada 

afecta a los plazos de todos los procedimientos administrativos. 

Las excepciones a la regla general de suspensión de los procedimientos 

administrativos tramitados por las entidades del sector público, son las 

enumeradas, con carácter taxativo, en la propia disposición adicional tercera 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, apartados tres y cuatro, en la 

redacción dada por el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, y que, en todo 

caso, exigen que la continuación de los procedimientos sea acordada 

motivadamente por el órgano competente.  

Se adjunta enlace a la nota informativa publicada en el Portal de Transparencia 

donde se ofrece más información al respecto: 

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:f3abf704-ff10-4dbd-b80a-

be6bf36a22d5/NotaInformativaFuncionamientoPortalTransparencia.pdf 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes; A estos  plazos, les será de aplicación lo 

dispuesto en las disposiciones adicionales segunda y tercera  del Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo y lo dispuesto, en su caso , en su caso, en la 

disposición adicional octava  del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por 

el que se adoptan medidas urgentes complementarias, en el ámbito social y 

económico para hacer frente al COVID-19. 

 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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